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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ge, 

INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS EN MERCADOS ENERCÉTICS: > 

ENERESEARCE CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: ALZAMORA ALZAMORA MARCO PATRICIO Y OTROS 

CUANTÍA: US$. 400.00 : 

DI 4 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves dos de marzo del dos mil seis, ante 

má Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Vigésima Octava Suplente, 

en reemplazo de su titular el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

comparecen los señores: Uno) ALZAMORA ALZAMORA MARCO PATRICIO, 

con Cédula de Ciudadanía Número uno siete cero ocho cinco seis 

dos tres siete cuatro, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Eléctrico. Dos) ARCOS MARTÍNEZ HUGO NEPTALÍ, con 

Cédula de Ciudadanía Número uno siete uno dos cero dos cinco 

siete seis cuatro, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Eléctrico Tres) SALAZAR YÉPEZ GABRIEL BENJAMÍN, con 

Cédula de Ciudadanía Número uno siete uno cero ocho cero ocho 

uno siete nueve, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Eléctrico. Cuatro) VIZCAINO BARRENO KLEVER ORLANDO, con Cédula 

de Ciudadanía Número cero cinco cero dos cero nueve nueve nueve 

siete uno, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

Electrónico. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

   gt 
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por sus propios derechos, «mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

capaces, a quienes de conocerles doy fe; previamente cumplidos 

con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se 

eleve a escritura pública, me entrega la siguiente minuta 

cuyo tenor literal transcribo íntegramente a continuación dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una más que contenga la constitución de la 

Compañía Limitada INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS EN MERCADOS 

ENERGÉTICOS ENERESEARCH CIA. LIDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES : 

Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura y contratan la 

formación de la Compañía que en ella se expresa, las siguientes 

personas: Uno) ALZAMORA ALZAMORA MARCO PATRICIO, con Cédula de 

Ciudadanía Número uno siete cero ocho cinco seis dos tres siete 

cuatro, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Eléctrico. Dos) ARCOS MARTÍNEZ HUGO NEPTALÍ, con Cédula de 

Ciudadanía Número uno siete uno dos cero dos cinco siete seis 

cuatro, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Eléctrico 

Tres) SALAZAR YÉPEZ GABRIEL BENJAMÍN, con Cédula de 

Ciudadanía Número uno siete uno cero ocho cero ocho uno siete 

nueve, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Eléctrico. 

Cuatro) VIZCAINO BARRENO  KLEVER ORLANDO, con Cédula de 

Ciudadanía Número cero cinco cero dos cero nueve nueve nueve 

siete uno, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

Electrónico. Quienes manifiestan su voluntad de celebrar por 

acto simultáneo el presente contrato de Compañía Limitada, como 

en efecto así lo hacen, ciñéndose a las disposiciones de la Ley
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de Compañías y del Código Civil. CLÁUSULA SEGUNDA:     
Los comparecientes declaran que han resuelto unir su 

para constituir una compañía de Responsabilidad 

en efecto celebran, el presente contrato por el cual constituyen 

una compañía. Capítulo Primero: Del nombre; nacionalidad y 

domicilio; objeto social_y duración de la compañía: Artículo 

Uno.- NOMBRE: La denominación de la Compañía es INVESTIGACIÓN Y 

SERVICIOS EN MERCADOS ENERGÉTICOS ENERESEARCH CIA. LTDA. La misma 

que se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

pertenecientes de la República y los presentes Estatutos. 

Articulo Dos.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

pero podrá establecer agencias o sucursales en otras ciudades del 

país o en el exterior.- Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL.- El objeto 

Social de la compañía será: Certificación de puntos de medida de 

Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). Calibración, 

ajuste y Verificación de equipos de medición, registro y 

comunicación de Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). 

Manejo y administración de sistemas de medición comercial de 

Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). Realizar estudios 

eléctricos especializados: flujos de potencia, cortocircuitos, 

estabilidad, control de tensión. Modelación de curvas de 

capacidad de unidades de Generación. Realizar estudios 

energéticos de corto, mediano y largo plazo: producción 

energética, estimación de costos, estimación de ingresos,
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estimación de la demanda. Realizar análisis de riesgo en 

inversiones en proyectos eléctricos. Realizar estudios, diseño, 

mantenimiento, instalación y coordinación de sistemas de 

protección eléctrica. Realizar estudios, diseño, implementación y 

mantenimiento de equipamiento de control en instalaciones 

eléctricas. Estudios e implementación de esquemas de manejo de 

carga eléctrica. Realizar estudios e implementación de técnicas 

de control distribuido en subestaciones eléctricas. Realizar 

estudios de participación de agentes en el Mercado Eléctrico 

Mayorista (MEM). Asesoramiento y capacitación a los Agentes del' 

MEM en todos los aspectos de planificación, estudios eléctricos, 

operación, liquidación de las transacciones y desempeño 

comercial. Realizar el seguimiento del desempeño técnico y 
4 

comercial de los Agentes en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). 

Asesoramiento en el diseño y desarrollo de sistemas de gestión de 

la calidad según Norma ISO nueve mil uno guión dos mil (9001- 

2000). Asesoramiento en ámbitos medio ambientales a los proyectos 

eléctricos. Investigación, planificación y asesoría de proyectos 

de generación eléctrica de aprovechamiento de fuentes de energía 

alterna. Estudio, planificación, diseño e implementación de 

modelos matemáticos y programas de optimización en sistemas de 

potencia. ¿jscución de proyectos eléctricos. Diseño y fabricación 

de postes, estructuras para tendidos eléctricos y montaje de 

elementos para sistemas de generación, transmisión, 

transformación y distribución de energía. Realizar montajes, 

operación, mantenimiento y asesoría técnica de sistemas 

eléctricos de baja y alta tensión. Importación y exportación de 

productos de la Industria Eléctrica. Para la realización de su
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objeto Social, la Compañía tendrá la 

  

para realizar toda clase de actos y contratos, operaciones y 

transacciones civiles y mercantiles, no prohibidas por las leyes 

ecuatorianas. Artículo Cuatro.- Duración: La duración de la 

Compañía será de cien años, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse, o restringirse; 

disolviendo o liquidando la sociedad antes del cumplimiento del 
k 

plazo descrito, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y en estos Estatutos. Capítulo Segundo: Del capital y 
  

su Integración: Artículo Cinco.- Capital: El capital suscrito de 

la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS  (US$/. 

400.00), pagados en numerario en el cincuenta por ciento (50%) y 

el saldo a pagarse en un plazo de un año contado a partir de la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, el 

valor aportado se encuentra depositado en una Cuenta de 

integración de capital en un banco de la ciudad; los aportes de 

los socios se realiza de la siguiente manera: Uno) ALZAMORA 

ALZAMORA MARCO PATRICIO, aporta la suma de cien dólares (US$. 

100.00). Dos) ARCOS MARTÍNEZ HUGO NEPTALÍ, aporta la suma de 

cien dólares (US$. 100.00). Tres) SALAZAR YÉPEZ GABRIEL 

BENJAMÍN, aporta la suma de cien dólares (US$. 100.00). Cuatro) 

VIZCAINO BARRENO KLEVER ORLANDO, aporta la suma de cien dólares 
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(US$. 100.00), dicho capital se encuentra dividido en 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una. La compañía expedirá los 

certificados de aportación respectivos. La Junta General de 

Socios puede autorizar el aumento de capital de la Compañía por 

cualquiera de los medios contemplados en el Artículo ciento 

ochenta y tres (183) de la Ley de Compañías Codificada. Para el 

caso de reducción del Capital, este deberá ser aprobado por la 

Junta General de Socios, por unanimidad de votos del capital 

concurrente en primera convocatoria, observándose lo dispuesto en 

el Artículo ciento once (111) de la Ley de Compañías Codificada. 

En lo atinente a la preferencia para la suscripción de las 

participaciones, así como en todo Jo que no se encuentre 

expresamente regulado por el presente estatuto se regirá por la 

Ley de Compañías vigente. Artículo Seis.- De las 

participaciones.- Todas las participaciones gozarán de jguales 
  

derechos. Por cada participación de un dólar, el socio tendrá 

derecho a un voto. Los beneficios de la compañía se repartirán a 

prorrata del capital pagado por cada socio, hechas que fueren las 

deducciones para el fondo de reserva legal y las otras previstas 

por leyes especiales. Artículo Siete: Las participaciones 

constarán en certificados numerados que serán autenticados con 

las firmas del Presidente y del Gerente General y que tendrán el 

carácter de no negociable. Un certificado de aportación podrá 

comprender tantas participaciones cuantas posea el propietario o 

parte de éstas, a su elección. Artícuio Ocho.- En cuanto a la 

propiedad, pérdida, destrucción o deterioro de los certificados, 

cesión, prenda y demás asuntos relativos a las participaciones 
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socios, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

    

Codificada. La responsabilidad de los socios se limitazpl! 

. , < o z 
de sus respectivas aportaciones. Capítulo Tercero. Del cb ER, Y 

, , eg. es A 

la Administración: Artículo Nueve.- La Compañía será Gobérnadas? 

por la Junta General de Socios y Administrada por el Presidente y 

el Gerente General. Artículo Diez.- De la Junta General: Órgano 

Supremo: La Junta General, legalmente convocada y reunida, es el 

órgano supremo de la Compañía y tendrá todos los más amplios 

poderes, deberes, atribuciones y responsabilidades que señala La 

Ley, para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de la misma; y, sus resoluciones, válidamente adoptadas, 

obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de Compañías. Artículo Once.- 

Clases de Juntas: Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán una 

vez al año, en el domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria del Presidente (salvo lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías), dentro de los tres primeros meses, 

posteriores de la finalización del ejercicio económico, para 

tratar los asuntos puntualizados en la referida convocatoria. Las 

Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año, en el domicilio principal de 

la compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

Y ocho (238) de la ley de Compañías. En las Juntas 

Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asuntos para los 

cuales fueron expresamente convocadas. Artículo Doce.-



Convocatorias: Las Juntas Generales serán convocadas en la forma 

determinada por la ley de Compañías en su artículo ciento 

diecinueve (119); y, por medio de una comunicación firmada por el 

Presidente y/o Gerente General o por quien haga sus veces, la que 

deberá indicar a más de la fecha, el día, hora, sitio y objeto de 

la reunión. Artículo Trece.- Juntas Universales.- No obstante lo 

dispuesto anteriormente, la Junta General quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, slempre que esté presente todo el capital 

social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Artículo Catorce: Quórum de Instalación. La Junta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera 
á 

convocatoria, si no está representada por los concurrentes a 

ella, más de la mitad del capital social. Si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. 

Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de socios presentes y se expresará así en la convocatoria 

que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. Artículo Quince.- Los socios 

podrán concurrir a las reuniones de la junta general 

personalmente o por medio de su representante. La representación 

convencional se conferirá con carácter especial para cada Junta, 

mediante carta-poder dirigida al Gerente General de la Compañía 

O, mediante ¡poder notariado general oO especial. Artículo 

Dieciséis.- Salvo disposición contraria de la Ley o de estos
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propios estatutos, las resoluciones de las Juntas Generales serán 

tomadas por mayoría de votos de los socios concurrentes; a la 

oz * E z, 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sn :       
  

mayoría. Artículo Diecisiete.- Dirección y Actas.Toy 

un socio elegido para el efecto por la misma junta. El acta de 

las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevará 

las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, función 

ésta que será desempeñada por el Gerente General o por quien lo, 

estuviere reemplazando o, por un Secretario Ad-hoc que nombre la 

Junta en ese momento. Artículo Dieciocho: Si la Junta fuere 

universal, el acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. 

Las actas se llevarán en la forma determinada en el Reglamento de 

Juntas Generales. Artículo Diecinueve: Atribuciones de la Junta 

General.- Corresponde a la Junta General de Socios, las 

siguientes atribuciones: Designar al Presidente, y Gerente 

General de la Compañía. Remover al Presidente, Gerente General y 

Comisarios por mayoría que represente por lo menos las dos 

terceras partes del capital social concurrente a la sesión. 

Aprobar las cuentas y balances que se presente de Gerencia. 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades líquidas 

realizadas y Capitalización de reservas. Acordar aumentos de 

capital de la Compañía. Acordar la reforma de estatutos de la 

misma. Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y 

liquidación de la compañía de acuerdo con la ley y los presentes 

Estatutos. Autorizar la compraventa y constitución de gravámenes 

sobre bienes inmuebles de la Compañía. En general, las demás 

 



atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos. 

Artículo Veinte: Administración y Representación  Legal.- La 

Compañía será administrada por el Presidente y el Gerente 

General. El Gerente General representará legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía. Capitulo Cuarto: Del 

Presidente: Artículo Veintiuno: Del Presidente.- El Presidente 

durará dos años en su cargo, podrá ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Presidente no se requiere ser socio de la Compañía. 

Artículo Veintidós: Atribuciones del Presidente.- Son 
  

atribuciones del Presidente: Convocar y presidir la Junta. 

General. Cumplir y cuidar del cumplimiento de las presentes 

estipulaciones y de las leyes de la República en la marcha de la 

Sociedad. Sustituir al Gerente General en caso de ausencia oO 

incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

General designe nuevo Gerente General. Firmar con el Gerente 

General los certificados provisionales y definitivos de 

aportaciones; y, las actas de Junta General con el Secretario. 

Supervigilar la gestión del Gerente General y más funcionarios de 

la compañía. Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

las demás atribuciones que le correspondan según la Ley, las 

presentes estipulaciones o los reglamentos y resoluciones de la 

Junta General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal 

o definitivo del Presidente, lo subrogará la persona que designe 

la Junta General. Capítulo Quinto: Del Gerente General: Artículo 

  

Veintitrés: Del Gerente General.- El Gerente General es el 

representante legal de la Compañía en todo acto judicial o 

extrajudicial. Será nombrado por la Junta General por un período 

de dos años, pero podrá ser ¡indefinidamente reelegido. Sus 
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funciones en caso de cesación de funciones O renuncia, se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

Veinticuatro: Atribuciones del Cerente General.- Son a 

del Gerente General: Representar a la Compañía, legal     extrajudicialmente. Actuar como secretario de 

Generales. Organizar y dirigir las dependencias y oficinas 

Compañía. Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

certificados provisionales y definitivos de aportaciones y las 

actas de la Junta General cuando actúe como Secretario. Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por si? 

mismo el libro de actas de la Compañía. Presentar cada año a la 

Junta General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance y el estado de situación. 
4 

Informar a la Junta General cuando se le solicite o lo 

considerare necesario o conveniente, acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía. En general, tendrá 

todas las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes 

determinados en la Ley para los administradores y que estos 

estatutos no hayan otorgado a otro funcionario u organismo. En 

caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del 

Gerente General, lo subrogará el Presidente. Artículo 

Veinticinco: Disposiciones Comunes.- El Presidente y el Gerente 
  

General de la compañía podrán ser o no socios de ésta y serán 

elegidos por períodos de dos años, pudiendo «sin embargo 

permanecer en sus cargos hasta ser legalmente y debidamente 

reemplazados. Al término del período podrán ser reelegidos por 

otro nuevo período, y así indefinidamente. Capítulo Sexto: Del 
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ejercicio econémico, beneficios, reservas, fiscalización 

disolución y liquidación: Artículo  —Veintiséis: Ejercicio 

Económico .- El ejercicio económico de la sociedad se iniciará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Artículo Veintisiete: Del Fondo de Reserva y las 

Utilidades.- De las utilidades netas obtenidas por la Compañía, 

se asignará . anuaimente un cinco por ciento para constituir el 

fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos al 

veinte por ciento del capital suscrito. Las utilidades obtenidas 

en cada ejercicio se distribuirán dé acuerdo con la Ley, una vez! 

realizadas las. deducciones previstas en leyes especiales y las 

necesarias para constituir el fondo de reserva legal. Artículo 

Veintiocho: Disolución y Liquidación.- Son causas de disolución 
ú 

anticipada de la Compañía todas las que se hallan establecidas en 

  

la Ley y la Resolución de la Junta General tomada con sujeción a 

los preceptos legales. En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente General de la Compañía. De 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará uno o más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. Artículo 

Veintinueve.- De La Integración Del Capital.- Las participaciones 

que representan el capital han sido suscritas y pagadas en la 

siguiente forma: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL | PARTICIPA 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR | CIONES 

1) ALZAMORA ALZAMORA MARCO PATRICIO 100.00 50.00 20.00 100 
2) ARCOS MARTÍNEZ HUGO NEPTALÍ 100.00 50.00 50.00 100 

3) SALAZAR YÉPEZ GABRIEL BENJAMÍN 100.00 50.00 50.00 100 
4) VIZCAINO BARRENO KLEVER ORLANDO 100.00 50.00 50.00 100 
  

TOTAL: US$. 400.00 200.00 200.00 400               
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CLÁUSULA CUARTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Por esta vez y en 

este mismo acto se hace constar que los comparecter o RgENeR, 
7 A E 

cidido nombrar como Presidente al señor SALAZAR ex 

previsto en este Estatuto, a partir de la fecha de inscri 
Es» 

el Registro Mercantil. CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES 

ADICIONALES.- Autorizamos al Doctor Jesús Ermel Yánez Andrade, 

a 

para que realice todas las gestiones y actos necesarios para 

obtener la legal constitución de esta compañía, hasta su completa 

    

culminación y su ingreso a las entidades que: pór ley “está ' 

obligada a pertenecer, inclusive suscribir todo documento que sea 

necesario en el SRI. Se acompaña el certificado de. depósito en la 

cuénta de integración de capital a nombre de la Compañía. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

rigor para la perfecta validez y pleno efecto del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se halla 

firmada por el señor Doctor Jesús Ermel Yánez Andrade, Abogado 

con matrícula profesional número cinco mil cuatrocientos treinta 

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron y se cumplieron 

todos y cada uno de los preceptos y mandatos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, se afirman y 

ratifican en ella y firman conmigo El Notario en Unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

y) 
A 

1) ALZAMORA ALZAMORA MARCO PATRICIO 

c.c. / 0336237 -4Y. 

 



2) ARCOS MARTÍNEZ HUGO NEPTALÍ 

C.C. ARÍ202 SF € -4 

  

3) SAHÁZAR YÉPEZ GABRIEL BENJAMÍN 

> 

CE. IPEPIOIL S 

  

hs 5 n 

6 
  

    

4) VI TINO RRENO KLEVER ORLANDO 

CC 0s0Lo9777?-1. 
4 

  

    
2 EvDR 6 MKergez 
2 AE    E ARA o 

ES dd E 
      

    

 



0000008 

BANCO MM : 
JARAVMILLO ARTEAGA 

  

   

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGR eS 

CAPITAL 

Lugar y fecha: Quito, 02 de marzo de 2006 No. 400928 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

” ALZAMORA ALZAMORA MARCO PATRICIO US$ 50.00 
ARCOS MARTINEZ HUGO NEPTALI US$ 50.00 
SALAZAR YEPEZ GABRIEL BENJAMIN US$ 50.00 
VIZCAINO BARRENO KLEVER ORLANDO US$ 50.00 , 

TOTAL : US$ _ 200.00 
  

DOS CIENTOS DOLARES CON 00/100 
Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañía en formación que se denominará: INVESTIGACION Y SERYICIOS_ EN 

MERCADOS ENERGETICOS ENERESEARCE CLA. LTDA. 

á El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

. que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 
o Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

> concluido. 

rua En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
is persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
Ed deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
) Superintendencia de Compañías. 
E . 

2) Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 31 días o más. 

Firía Autorizada 
t 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7077577 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: YANEZ ANDRADE JESUS ERMEL 

Fecha de Reservación: 18/01/2006 14:11:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INVESTIGACION Y SERVICIOS EN MERCADOS ENERGETICOS ENERESEARCH CIA. LTDA. 
Aprobado 

"ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/04/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

  

Lcda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
OTARIO VIGESIMO OCTAVO (000010 

QUITO - ECUADOR 

TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS 

EN MERCADOS ENERCEÉTICOS ENERESEARCH Clá LTDA OTORGADO POR: 

ALZAMORA ALZAMORA MARCO PATRICIO Y OTROS. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOL 

27 

EN QUITO, A TRES DEMARZO DELANÑO DOS MIL SEIS. 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 

OCHOCIENTOS VEINTE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 08 de marzo de 
2.006, bajo el número 0691 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS EN MERCADOS ENERGÉTICOS 
ENERESEARCH CÍA. LTDA.”, otorgada el dos de marzo del año dos mil seis, ante la 

Notaria VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 

PAOLA DELGADO LOOR.- Se fy Ó UN.€ conservarlo por seis meses, según lo 
plimiento a lo dispuesto en el 

   
    

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 00000 13 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 
06410 

Quito, 

0 4 ABR2008 

Señores 

BANCO MM JARAMILLO ARTEAGA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INVESTIGACION Y SERVICIOS EN MERCADOS 
ENERGETICOS ENERESEARCH CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Lg 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


